
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00087-00  AUTO N.  

PERTENENCIA DE BLANCA PATRICIA PINEDA  VS (1) ELI SALOMON 

ISRAEL, (2) HADASHA SHARBANI DE ISRAEL, (3) MALKA MARCEL 

SHARBANI BARUJ DE GUTTMAN y (5) PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el expediente aparece los siguiente: 

 

1. De acuerdo al certificado especial, el Registrador señala que son titulares de 

derecho de dominio: 

 

2. Y así aparece también en la copia del FMI aportado: 

 

3. Igualmente, en la copia de la escritura pública 6074 de 1975: 

 

 

4. Sin embargo, a instancias de la demandante, se indicó que la demanda se dirigía 

contra ELI SALOMÓN ISRAEL, que difiere como quien figura como titular de los 

derechos reales, según se vio. 

5. Entonces, previo a continuar, y el orden a evitar una nulidad posterior, se dispondrá 

oficiar a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, para que  
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certifiquen a qué persona corresponde la Cédula de extranjería Nro. 137411, 

remitiendo copia de la misma, y si se encuentra vigente. 

Por Secretaría tramitase lo acá ordenado, vía correo electrónico. 

Cumplido lo anterior y allegada la respuesta ingrese nuevamente al despacho para proveer 

como corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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